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Prólogo 

Este DEA de Solicitud de Cotización de Servicios de No Consultoría en el Mercado Nacional ha sido 
preparado para su uso en contratos financiados por el BIRF y por IDA1 en República Dominicana y se 
aplica a las adquisiciones de servicios de no consultoría que se llevan a cabo en el marco de proyectos 
financiados por el BIRF o IDA en República Dominicana, para las que se haya indicado en el respectivo 
Plan de Adquisiciones la Solicitud de Cotizaciones bajo la Opción de Mercado Nacional, y cuyo convenio 
legal hace referencia a dichas Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios de Financiamiento en 
Proyectos de Inversión.  
Para obtener información adicional sobre adquisiciones en el marco de proyectos financiados por el Banco 
Mundial, pónganse en contacto con: 

 

Oficial Principal de Adquisiciones 
Departamento de Normas, Adquisiciones y Gestión Financiera 

Banco Mundial 
1818 H Street NW 

Washington, DC 20433, EE. UU. 
http://www.worldbank.org 

 

  

 
1 En este documento, el BIRF y IDA son llamados de manera general “Banco Mundial”. Dado que los requisitos en materia 

de adquisiciones para el BIRF y IDA son idénticos, el término “Banco Mundial” en este DEA se refiere a ambos (el BIRF y 
IDA), y el término “préstamo” se refiere indistintamente a un préstamo del BIRF o a un crédito de IDA. 
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Anexo 1: Requisitos del Comprador 
 

1.1 Lista de Servicios y Plazo de Ejecución 
Ítem 
N° 

Descripción de los Servicios  Cantidad 
Requerida  

Unidad de 
Medida 

Lugar de Ejecución          Lugar de Destino 
final      

(Sitio del Proyecto) 

Plazo de Ejecución 
desde [especificar el 
hito correspondiente 
por ejemplo la fecha 

de firma del 
contrato, pago del 
anticipo, si aplica, 

etc..] 

1 

Contratación de servicio de 
impresión del informe 
técnico del estudio 
descriptivo - exploratorio 
del sector construcción 
 

500 Unidades Santo Domingo, 
Distrito Nacional 

Escuela Nacional de 
Migración  13 de junio 2025 
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 1.2 [si aplica] Lista de Servicios Conexos y Calendario de Finalización 

Servicio Descripción del Servicio Cantidad requerida Unidad física 
Lugar donde los 
servicios serán 

ejecutados 

Plazo de finalización 
de los servicios 

1 

Contratación de servicio de 
impresión del informe técnico 
del estudio descriptivo - 
exploratorio del sector 
construcción 
 

500 Unidades Santo Domingo, 
Distrito Nacional 15 días 
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1.3 Especificaciones Técnicas 
 
1.3.1 Especificaciones Técnicas detalladas. Los Servicios de no consultoría y Servicios Conexos 
deberán cumplir con las siguientes especificaciones técnicas:  
El oferente debe disponer de imprenta con las siguientes características técnicas: 
 
- Preprensa digital con CTP. 
- Plataforma de impresión offset en formato 20”x24”. 
- Impresión digital. 
- Dobladora de pliegos. 
- Guillotina trilateral. 
- Pegadora con estaciones de compaginación en línea. 
- Pegadora con estaciones de compaginación en línea con side glue y utilización de cola hot 

melt. 
- Plastificadora industrial. 

No. de ítem Nombre de los Servicios y 
Servicios Conexos 

Especificaciones Técnicas y Normas 

1 Contratación de servicio 
de impresión del informe 
técnico del estudio 
descriptivo - 
exploratorio del sector 
construcción 
 

- Título: Estudio cualitativo de alcance 
descriptivo-exploratorio sobre la 
mano de obra de origen extranjero en 
el sector construcción 

- Formato: 6”x9” 
- Colores de interior y cubierta: full 

color 
- Cantidad de páginas: 96 
- Cantidad de ejemplares: 500  

Documentos para presentar: 

- El oferente debe cumplir con todas las condiciones técnicas, de lo contrario, será 
inhabilitado para participar. 

- Presentar fotos de las instalaciones y permitir que dichas instalaciones sean verificadas por 
el personal técnico del Instituto. En este caso, NO SE ACEPTARÁ QUE EL OFERENTE 
SUBCONTRATE LOS TRABAJOS A TERCEROS. 

- Presentar al menos dos cartas de satisfacción de clientes a los que el oferente les haya 
realizado trabajos similares al objeto de este proceso en los últimos dos años (incluido el 
año en curso). Deben contener: nombre y datos de la entidad, fecha del servicio y nivel de 
satisfacción con el servicio suministrado y estar firmadas por las autoridades competentes. 

- Presentar al menos dos muestras físicas de libros que hayan sido impresos por el oferente 
en los últimos dos años (incluido el año en curso) para su evaluación por el área de 
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Publicaciones del Instituto. Los criterios de calidad serán con base, entre otros, en la 
correcta ejecución de: 

- Limpieza y nitidez 
- Homogeneidad de los colores 
- Lomo 
- Tiro seco 
- Engomado 
- Corte 
- Entintado 
- Márgenes y sangrado 
 

- Se garantizará una prueba impresa del producto (cubierta e interior) que cumpla con todas 
las características técnicas descritas, antes de proceder a la impresión de la tirada completa, 
la cual debe ser aprobada por el área de Publicaciones del Instituto. La imprenta deberá 
realizar las modificaciones requeridas para lograr los estándares de calidad solicitados. 

- Se garantizará la disponibilidad de los materiales indicados en las especificaciones técnicas 
para la cantidad solicitada. No se aceptará cambio de material. 

- El oferente se compromete a entregar el producto final impreso (cantidad total de 
ejemplares indicada en las especificaciones técnicas) antes de los 10 días laborales a partir 
de la fecha en la que sean aprobadas las pruebas de cubierta e interior que debe hacer la 
imprenta antes de proceder a la impresión. 

- El oferente deberá cumplir con cada una de las condiciones exigidas y entregar todos los 
documentos solicitados o de lo contrario será inhabilitado para participar. Asimismo, la 
institución se reserva el derecho de comprobar la veracidad de la información y 
documentación suministradas. 

- Registro Mercantil  
- Certificación vigente de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII)  
- Certificación de Tesorería de la Seguridad Social (TSS) 
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1.3.3 Planos 
 

[OPCIONAL; usar si corresponde] 

Esta Solicitud de Cotización incluye [ingresar “los siguientes” o “ningún”] planos  

[Si se incluyen planos, ingrese la Lista de Planos  ] 

Lista de Planos 

 
Plano No. 

 

 

Nombre del Plano 

 

Propósito 
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1.3.4 Inspecciones y Pruebas 
 

Las siguientes inspecciones y verificaciones deberán realizarse para asegurar el cumplimiento de 
los servicios contratados: 

Las siguientes inspecciones y verificaciones deberán realizarse para asegurar el cumplimiento de 
los servicios contratados: 

Tipo de inspección: Verificación física de la calidad del material impreso. 

Frecuencia: Una vez finalizada la impresión del primer ejemplar (para validación previa), y al 
momento de la entrega total. 

Ubicación: Instalaciones del proveedor. 

Procedimiento: 

• Revisión del primer ejemplar impreso para confirmar el cumplimiento con las 
especificaciones técnicas: dimensiones, colores, formato y número de páginas. 

• Validación escrita del primer ejemplar antes de proceder con la producción total. 

• Inspección al momento de la entrega final para verificar cantidad, empaque adecuado, y 
que el producto entregado cumple con el estándar aprobado. 

• El cumplimiento del servicio será validado mediante informe de recepción conforme, 
emitido por el equipo designado por el Comprador. 

 

El cumplimiento del servicio será validado por el equipo designado por el Comprador, mediante 
revisiones en tiempo real según lo estipulado en las especificaciones técnicas. 
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Anexo 2: Formularios de Cotización 
Formulario de Cotización del Proveedor 

 
De: [Ingresar el nombre del Proveedor] 
Representante del 
Proveedor: 

[Ingresar el nombre del representante del Proveedor] 

Título/ Cargo: [Ingresar el título y cargo del Representante] 
Dirección: [Ingresar la dirección del proveedor] 
Correo electrónico: [Ingresar el correo electrónico del Proveedor] 

 
A: [Ingresar el nombre del Comprador] 

Representante del 
Comprador: 

[ingresar el nombre del representante del Comprador] 

Título/ Cargo: [Ingresar el título y cargo del Representante] 
Dirección: [Ingresar la dirección del Comprador, incluyendo el correo 

electrónico] 
No. de Referencia de la SdC [Ingresar el número de referencia de la Solicitud de 

Cotizaciones] 
Fecha de la cotización: [Ingresar la fecha de la Cotización] 

 
Estimado [ingresar el nombre del representante del Comprador]: 
 
PRESENTACIÓN DE LA COTIZACIÓN 
1. Conformidad y sin reservas  

En respuesta a la Solicitud de Cotización (SdC) mencionada anteriormente, ofrecemos 
suministrar los Servicios, [agregue si corresponde: “y los Servicios conexos”], según esta 
Cotización y de conformidad la Solicitud de Cotización (SdC), los programas de entrega y las 
Especificaciones Técnicas. Confirmamos que hemos examinado y no tenemos reservas a la 
SdC, incluido el Contrato. 

2. Elegibilidad  
Nosotros cumplimos con los requisitos de elegibilidad y no tenemos conflicto de interés, de 
conformidad con la Solicitud de Cotización.  

3. Suspensión y Exclusión  
Nosotros, junto con cualquiera de nuestros subcontratistas, proveedores, consultores, 
fabricantes o proveedores de servicios para cualquier parte del contrato, no estamos sujetos ni 
controlados por ninguna entidad o individuo que esté sujeto a una suspensión temporal o una 
exclusión impuesta. por el Grupo del Banco Mundial o una inhabilitación impuesta por el 
Grupo del Banco Mundial de conformidad con el Acuerdo para la Aplicación Mutua de 
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Decisiones de Prohibición entre el Banco Mundial y otros bancos de desarrollo. Además, no 
somos inelegibles según las leyes del país del Comprador o las regulaciones oficiales o de 
conformidad con una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

4. Precio cotizado 
El precio total de nuestra oferta es [inserte el precio total de la oferta en palabras y cifras, 
indicando las diferentes cantidades y las monedas respectivas en caso de que la Solicitud de 
Cotizaciones indique la posibilidad de presentar Cotizaciones en distintas monedas]. 

5. Validez de la Cotización 
Nuestra Cotización es válida hasta la fecha indicada en la SdC, se mantendrá vinculante para 
nosotros y puede ser aceptada en cualquier momento antes de su expiración.   

6. Garantía de Cumplimiento “No aplica” 
7. Comisiones, gratificaciones, honorarios  

Hemos pagado o pagaremos los siguientes honorarios, comisiones o gratificaciones en relación 
con esta Cotización 

Nombre del receptor Dirección Concepto Monto 

    

    

    

    

(Si no ha efectuado o no se efectuará pago alguno, escriba “ninguno”). 

8. Comprador no obligado a aceptar 
Entendemos que ustedes se reservan el derecho de: 
a. aceptar o rechazar cualquier Cotización y no están obligados a aceptar la cotización con 

el precio evaluado más bajo, o cualquier otra cotización que reciban, y  
b. cancelar este proceso de SdC antes de la adjudicación sin incurrir en ninguna 

responsabilidad frente a los Proveedores. 
9. Fraude y Corrupción 

Por el presente, certificamos que hemos tomado las medidas necesarias para garantizar que 
ninguna persona que actúe en nuestro nombre o representación incurra ningún tipo de Fraude 
y Corrupción. 

A nombre del Proveedor: 
Nombre de la persona debidamente autorizada para firmar la cotización a nombre del Proveedor 
[proporcione el nombre completo de la persona debidamente autorizada para firmar la 
Cotización]. 

Cargo de la persona arriba indicada: [indique el cargo de la persona que firma la Cotización] 
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Firma de la persona nombrada anteriormente: [ingresar la firma de la persona cuyo nombre y 
cargo se indican en los párrafos anteriores]. 

Fecha de la firma: El día [indique la fecha de la firma] del mes [indique mes] del año [indique 
año]. 
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Listas de Precios 
 
[Los siguientes formularios pueden ser utilizados por el Proveedor para presentar su cotización. Los formularios pueden ser usados 
en el Contrato después de cualquier negociación efectuada] 

Cotización de los Servicios: Lista de Precio  
Para Servivios que son suministrados desde el país del Comprador 

 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 

N.°de 
ítem 

Descripción del servicio Plazo de 
ejecución  

Cantidad y 
unidad de 

medida 

Precio 
Unitario 

Precio Total  
por ítem  (Col. 

4×5) 

[Si se requiere]  
Costos adicionales 

asociados al servicio 

18% de ITBIS Precio total por ítem 
(Col. 6+7) 

[Indique 
el 
número 
del ítem] 

[Indique el nombre de los servicios].  [ingrese el 
número de 
unidades a 
ser 
entregadas y 
el nombre de 
la unidad] 

[ingrese el 
precio 
unitario]  

[Indique el 
precio Total 
por unidad]. 

[ingrese el precio 
correspondiente] 

 [Indique el precio total 
del ítem]. 

         

         

Precio Cotizado  

 
Nombre del Proveedor: [indique el nombre completo del Proveedor ] Firma del Proveedor: [firma de la persona que firma la oferta] Fecha: [indique la fecha] 

 

 



17 

Cotización de los Servicios Conexos: Lista de Precio 2 

1 2 3 4 5 6 7 
No. de 
ítem 

Descripción del 
servicio 

Detalles del Servicio (si aplica: 
alcance, materiales, equipo, 

etc.) 

Plazo de 
ejecución 

Cantidad y unidad de 
medida 

Precio Unitario  Precio Total por 
Servicio 

(Col. 5*6 o estimación) 

[Indique 
el número 
del ítem] 

 [ingresar los nombre de los 
Servicios] 

[ingresar el 
País de origen 
de los 
Servicios] 

[ingresar el número de ítems 
a ser suministrados y el 
nombre dela unidad física de 
los servicios] 

[ingresar el precio 
unitario del ítem] 

[ingresar el precio total 
por ítem] 

       

       

 
 

Cotización Total: Lista de Precio 3 
El precio total del suministro y entrega de los Servicios y los Servicios Conexos es el siguiente: 

Lista de Precios Monto 

Servicios: Lista de Precios 1  

Servicios Conexos: Lista de Precios 2 [si 
corresponde] 

 

Total de la Cotización  

Nombre del Proveedor: [indique el nombre completo del Proveedor ] Firma del Proveedor: [firma de la persona que firma la oferta] Fecha: [indique la fecha] 
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Anexo 3: Formularios de Contrato 
Proyecto: Fortalecimiento de la capacidad estadística e institucional para una respuesta 

multisectorial a la movilidad humana 
(TF0C1065-DO / No. P 179751) 

 
Unidad Ejecutora del Proyecto (UEP) 

 
Formulario: ORDEN DE COMPRA  

 

Institución 
implementadora: 

Instituto Nacional de Migración (INM 
RD) 

Fecha:  

Dirección: C/ Manuel Rodríguez Objío núm.12, 
Gazcue, Sto. Dgo. D.N.   

Número:  

Teléfono: 809-412-0666   

RNC: 430166103   

 

Datos del proveedor Datos de la entrega 

Nombre del 
proveedor: 

 Fecha:  

Dirección:  Dirección:  

Teléfono:  Teléfono:  

RNC:  Contacto:  

RPE:    

Términos de pago Solicitado por Código del proceso 

A crédito   

 

Descripción Cantidad Precio unitario Total 
    
    

    
Subtotal  

ITBIS  

ISR - 

Total RD$  
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Instrucciones:  

Autorizado por: 
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Anexo 4: Fraude y Corrupción 
(El texto de este anexo no deberá modificarse) 

1. Propósito 

1.1 Las Directrices Contra el Fraude y la Corrupción del Banco y este anexo se aplicarán a las 
adquisiciones en el marco de las operaciones de Financiamiento para Proyectos de Inversión 
del Banco. 

2. Requisitos 

2.1 El Banco exige que los Prestatarios (incluidos los beneficiarios del financiamiento del Banco), 
licitantes (postulantes / proponentes), consultores, contratistas y proveedores, todo subcontratista, 
subconsultor, prestadores de servicios o proveedores, todo agente (haya sido declarado o no), 
y todo miembro de su personal, observen las más elevadas normas éticas durante el proceso de 
adquisición, la selección y la ejecución de contratos financiados por el Banco, y se abstengan 
de prácticas fraudulentas y corruptas. 

2.2 Con ese fin, el Banco: 
a. Define de la siguiente manera, a los efectos de esta disposición, las expresiones que se indican a 

continuación: 

i. Por “práctica corrupta” se entiende el ofrecimiento, entrega, aceptación o solicitud directa o 
indirecta de cualquier cosa de valor con el fin de influir indebidamente en el accionar de otra 
parte. 

ii. Por “práctica fraudulenta” se entiende cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de 
información, con el que se engañe o se intente engañar en forma deliberada o imprudente a 
una parte con el fin de obtener un beneficio financiero o de otra índole, o para evadir una 
obligación. 

iii. Por “práctica colusoria” se entiende todo arreglo entre dos o más partes realizado con la 
intención de alcanzar un propósito ilícito, como el de influir de forma indebida en el accionar 
de otra parte. 

iv. Por “práctica coercitiva” se entiende el perjuicio o daño o la amenaza de causar perjuicio o 
daño directa o indirectamente a cualquiera de las partes o a sus bienes para influir de forma 
indebida en su accionar. 

v. Por “práctica de obstrucción” se entiende: 

(a) la destrucción, falsificación, alteración u ocultamiento deliberado de pruebas 
materiales referidas a una investigación o el acto de dar falsos testimonios a los 
investigadores para impedir materialmente que el Banco investigue denuncias de 
prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas o colusorias, o la amenaza, 
persecución o intimidación de otra parte para evitar que revele lo que conoce sobre 
asuntos relacionados con una investigación o lleve a cabo la investigación, o 

(b) los actos destinados a impedir materialmente que el Banco ejerza sus derechos de 
inspección y auditoría establecidos en el párrafo 2.2 e, que figura a continuación. 

b. Rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que la empresa o persona 
recomendada para la adjudicación, los miembros de su personal, sus agentes, 
subconsultores, subcontratistas, prestadores de servicios, proveedores o empleados han 
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participado, directa o indirectamente, en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, 
coercitivas u obstructivas para competir por el contrato en cuestión. 

c. Además de utilizar los recursos legales establecidos en el convenio legal pertinente, podrá 
adoptar otras medidas adecuadas, entre ellas declarar que las adquisiciones están viciadas, 
si determina en cualquier momento que los representantes del prestatario o de un receptor 
de una parte de los fondos del préstamo participaron en prácticas corruptas, fraudulentas, 
colusorias, coercitivas u obstructivas durante el proceso de adquisición, o la selección o 
ejecución del contrato en cuestión, y que el prestatario no tomó medidas oportunas y 
adecuadas, satisfactorias para el Banco, para abordar dichas prácticas cuando estas 
ocurrieron, como informar en tiempo y forma a este último al tomar conocimiento de los 
hechos.  

d. Podrá sancionar, conforme a lo establecido en sus directrices de lucha contra la corrupción 
y a sus políticas y procedimientos de sanciones vigentes, a cualquier empresa o persona en 
forma indefinida o durante un período determinado, lo que incluye declarar a dicha empresa 
o persona inelegibles públicamente para: (i) obtener la adjudicación o recibir cualquier 
beneficio, ya sea financiero o de otra índole, de un contrato financiado por el Banco2; (ii) 
ser nominada3como subcontratista, consultor, fabricante o proveedor, o prestador de 
servicios de una firma que de lo contrario sería elegible a la cual se le haya adjudicado un 
contrato financiado por el Banco, y (iii) recibir los fondos de un préstamo del Banco 
o participar más activamente en la preparación o la ejecución de cualquier proyecto 
financiado por el Banco. 

e. Exigirá que en los documentos de solicitud de ofertas/propuestas y en los contratos 
financiados con préstamos del Banco se incluya una cláusula en la que se exija que 
los licitantes (postulantes /proponentes), consultores, contratistas y proveedores, así 
como sus respectivos subcontratistas, subconsultores, prestadores de servicios, 
proveedores, agentes y personal, permitan al Banco inspeccionar4todas las cuentas, 
registros y otros documentos referidos a la presentación de ofertas y la ejecución 
de contratos, y someterlos a la auditoría de profesionales nombrados por este. 

  

 
2 A fin de disipar toda duda al respecto, la inelegibilidad de una parte sancionada en relación con la adjudicación de un 

contrato implica, entre otras cosas, que la empresa o persona no podrá: (i) presentar una solicitud de precalificación, 
expresar interés en una consultoría, y participar en una licitación, ya sea directamente o en calidad de subcontratista 
nominado, consultor nominado, fabricante o proveedor nominado, o prestador de servicios nominado, con respecto a dicho 
contrato, ni (ii) firmar una enmienda mediante la cual se introduzca una modificación sustancial en cualquier contrato 
existente. 

3 Un subcontratista nominado, consultor nominado, fabricante o proveedor nominado, o prestador de servicios nominado 
(se utilizan diferentes nombres según el Documento de Licitación del que se trate) es aquel que: (i) ha sido incluido por el 
licitante en su solicitud de precalificación u oferta por aportar experiencia y conocimientos técnicos específicos y esenciales 
que le permiten al licitante cumplir con los requisitos de calificación para la oferta particular; o (ii) ha sido designado 
por el Prestatario. 

4 Las inspecciones que se llevan a cabo en este contexto suelen ser de carácter investigativo (es decir, forense). Consisten en 
actividades de constatación realizadas por el Banco o por personas nombradas por este para abordar asuntos específicos 
relativos a las investigaciones/auditorías, como determinar la veracidad de una denuncia de fraude y corrupción a través de 
los mecanismos adecuados. Dicha actividad incluye, entre otras cosas, acceder a la información y los registros financieros 
de una empresa o persona, examinarlos y hacer las copias que corresponda; acceder a cualquier otro tipo de documentos, 
datos o información (ya sea en formato impreso o electrónico) que se considere pertinente para la investigación/auditoría, 
examinarlos y hacer las copias que corresponda; entrevistar al personal y otras personas; realizar inspecciones físicas y visitas 
al emplazamiento, y someter la información a la verificación de terceros. 
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Ejemplo de Carta de Adjudicación del Contrato 
[modifique como corresponda] 

[utilice papel con membrete del Comprador] 

 

[Fecha] 

Para: [nombre y dirección del Proveedor] 
 

Asunto: Notificación de la Adjudicación del Contrato n.o: 

En referencia a la SdC [indique número de referencia y fecha] , por medio de la presente le 
hacemos saber que nuestra Agencia ha decidido aceptar su Cotización de fecha [indique 
número y  fecha]. 
 
Encuentre adjunto el Contrato. Se le solicita que firme el Contrato dentro del plazo de [indique 
número de días]. 
 

[Indique lo siguiente solamente en los casos que se requiere Garantía de Cumplimiento]. “Se 
le solicita que presente la Garantía de Cumplimiento dentro de un plazo de [indique número 
de días] días, de acuerdo con las Condiciones del Contrato; para ello, deberá utilizar el 
formulario de Garantía de Cumplimiento adjunto”. 
 

Firma de la persona autorizada:  

Nombre y cargo del firmante:  

Nombre de la Agencia compradora "Comprador":  

 

Adjunto: Convenio Contractual 

 
  
 


	(i) El precio del servicio cotizado deberá incluir todos los costos asociados a su prestación, incluyendo, materiales (si aplica) y cualquier otro gasto necesario para su ejecución.
	(ii) Si corresponde, todos los impuestos aplicables sobre la prestación del servicio en el país del Comprador deberán estar incluidos en la cotización.
	(iii) Si el servicio requiere desplazamiento, logística, etc., estos deberán ser especificados en la propuesta.
	(iv) Para los servicios adicionales distintos del servicio principal, cuando estos estén especificados en la Lista de Requisitos, el precio de cada uno deberá incluir cualquier impuesto aplicable y estar debidamente detallado.
	(v) Para los Servicios Conexos, cuando estos estén especificados en la Lista de Requisitos, el precio de cada uno deberá incluir cualquier impuesto aplicable y estar detallado en la cotización.



